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RESOLUCION

Toluca, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Ptblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y

Municipios, de fecha doce de mayo de dos mil quince.

Visto el expediente electrénico formado con motivo del ‘recurso de revisién

00673/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el _en lo

sucesivo el recurrente en contra de la respuesta del»;Ayunféxitiento de Ecatepec de
Morelos, en lo sucesivo el sujeto obligado, se ,brocede a dictar la presente

Resolucién, con base en los siguientes: |
ANTECEDENTES

L Con fecha nueve de marzo de dosmﬂ qumce el recurrente presenté a través del
Sistema de Acceso ala In.forrha"c'.iléhil\f/l'_e;iquense (SAIMEX) ante ¢l sujeto obligado,
solicitud de acceso ala infgfmagién pﬁblica, registrado bajo el niimero de expediente
00046/ECATEPEC[II?72015;:'iﬁéaiénte la cual solicité le fuese entregado a través del
SAIMEX, 1031gu1ente

“Buenas tardes.

Por medio de la presente solicito en formato digital la informacion sobre las obras
que se estdn desarrollando en la avenida Lourdes de la Colonia San Agustin en el
municipio de Ecatepec, obras que fueran dadas a conocer en el portal del
municipio el pasado 15 de febrero de 2013 y gue iniciaron el mes pasado en Ia
vialidad antes sefialada. La informacién que requiero es sobre los periodos de
inicio y conclusion de la misma, el niimero de calles que abarcars, los dias y horas

en que estardn trabajando ast como la finalidad y detalle de la obra gue se estd
realizando.

También solicito de ser el caso la planificacion Yy programa que se ha
implementado con los concesionarios Autotransportes San Pedro Santa Clara
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Km20 S.A. de CV., para establecer alternativas de movilidad que se
implementardn durante la realizacion de las obras.

De antemano muchas gracias.”(SIC)

IL Es el caso que el sujeto obligado en fecha siete de abril de dos mil quince, solicitd
prérroga por siete dias més para dar contestacion, en base al articulo 46 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Péiblica del Estado de Meéxico y Municipios,

en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00046/ECATEPEC/IP/2015

Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparéncia - Acceso a la
Informacion Piiblica del Estado de México y Municipios, se le hace de su
conocimiento que el plazo de 15 dias hibiles ‘para atender su solicitud de
informacion ha sido prorrogado por 7 dias en z_'n'r“t"ud de las siguientes razones:

Con fundamento en el articulo 46 de Ia'-‘iey de Trdﬁgparencia y Acceso a la
Informacién Piiblica del Estado de”México y- Municipios se le hace de su
conocimiento que el plazo de 15 dias habiles para atender su solicitud de
informacién ha sido prorrogado por 7 dias més, en virtud de las siguientes
razones: R

Me permito muy ateﬁ;é;ﬁéﬁiéﬂfﬁfékmgrle que estamos en el proceso de bilsqueda
e integracién de la informacion. '
ATENTAMENTE

LIC. LUIS JONATHAN SILVA CHICO

Responsabledela Unidad de Informacion

A YUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, “(SIC)

III. En fecha dieciséis de abril de dos mil quince, conforme a las constancias del
SAIMEX se advierte que el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud formulada
por el entonces peticionario, como se advierte a continuacién:

“Folio de la solicitud: 00046/ECATEPEC/IP/2015

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que
con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Ptblica del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
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Higase del conocimiento al Ciudadano quie en atencion a
su solicitud con niimero de folio 00046/ECATEPEC/IP/2015, me permito muy
atentamente informarle qgue:

Lainformaciénquesolz’citaesvisibIeenelportalelectré
nicolPOMEX

http:/lwww.ipomex. org.mx/ipolportallecatepec.web
Directamente en el articulo 12 fraccién 11, (Progmma Anual de Obras).

Lo anterior con fundamento en el Articulo 41 y46delaLey de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México ¥ Municipios.

Sin mds por el momento reciba un cordial saludo
ATENTAMENTE
LIC. LUIS JONATHAN SILVA CHICO L
Responsable de la Unidad de Informacion. g
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS. “(SIC)
IV. El diecisiete de abril de dos mil qumce,el recurrente interpuso el recurso de

revisiory, al que se le asigné el niimero de expediente que al epigrafe se indica.

En el expediente electrénico qli‘e’-lé'ofelsfé via se analiza, esta Autoridad advierte que

el recurrente precisa como Acto Impugnado:

“La respuestaproporczonada por la Unidad de Informacion del Ayuntamiento de
Ecatepec de Morelos respecto de Ia solicitud de informacién con nitmero de folio
00046/ECATEPEC/IP/2015.(SIC)

Ahora bien, el recurrente expresa como razones o motivos de inconformidad las

siguientes:

“Con fundamento en las fracciones 1 y IV del articulo 1, ITy IV del articulo 71 de
la Ley de transparencia y acceso a la informacion ptiblica del Estado de México y
municipios, interpongo en tiempo y forma el presente medio de impugnacién, con
motivo de la respuesta proporcionada por la Unidad de Informacion del
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos misma que 7o satisface la solicitud de
informacién ingresada a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense.
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1.- Con fecha 09 de marzo del afio en curso, se ingresé la solicitud de informacion
misma que le recayera el niimero de folio 00046/ECATEPEC/IP/2015, en la cual
se solicita la siguiente informacion. “Buenas tardes. Por medio de la presente
solicito en formato digital la informacién sobre las obras que se estin
desarrollando en la avenida Lourdes de la Colonia San Agustin en el municipio
de Ecatepec, obras que fueran dadas a conocer en el portal del municipio el pasado
15 de febrero de 2013 y que iniciaron el mes pasado en la vialidad antes sefiglada.
LA INFORMACION QUE REQUIERO ES SOBRE LOS PERIODOS DE
INICIO Y CONCLUSION DE LA MISMA, EL NUMERO DE CALLES QUE
ABARCARA, LOS DIAS Y HORAS EN QUE ESTARAN TRABAJANDO
ASI COMO LA FINALIDAD Y DETALLE DE LA OBRA QUE SE ESTA
REALIZANDO. TAMBIEN SOLICITO DE SER “EL CASO LA
PLANIFICACION Y PROGRAMA QUE SE HA _IMPLEMENTADO CON
LOS CONCESIONARIOS AUTOTRANSPORTES SAN .PEDRO SANTA
CLARA KM. 20 S.A. DE C.V., PARA ESTABLECER ALTERNATIVAS DE
MOVILIDAD QUE SE IMPLEMENTARAN -~ DURANTE LA
REALIZACION DE LAS OBRAS. De anteinano miichas gracias.”2.- Con fecha
07 de abril del afio en curso, el Responsable de la Unidad de Informacion del
Ayuntamiento de Ecatepec de Marjél'os,'co'munica,lﬁ prorroga de 7 dias mds para
la emision de respuesta en raz{éﬁ‘-de”encontrarse en procese de bisqueda e
integracion de la informacién:.“Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la_Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios se le hace de su_l_fcoﬂbc_"_imz"ento que el plazo de 15 dias hdbiles para
atender su solicitud de informacién ha sido prorrogado por 7 dias més, en virtud
de las siguientes razonés’ ME PERMITO MUY ATENTAMENTE
INFORMARLE QUE ESTAMOS EN EL PROCESO DE BUSQUEDA E
INTEGRACION DE LA INFORMACION.” 3.- Con fecha 16 de abril del aio
en curso la Unidad de Informacién del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos,
hizo de conocimiento la respuesta recaida a la solicitud de informacion.

”Enr're"s;b'it“_é'sfa a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento
que con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, le contestamos gue:

Huagase del conocimiento al Ciudadano gue en atencion a
su solicitud con niimero de folio 00046/ECATEPEC/IP/2015, me permito muy
atentamente informarle que: La informacién que solicita es visible en el portal
electrénico  IPOMEX htip://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/ecatepec.web
Directamente en el articulo 12 fraccién II1, (Programa Anual de Obras). Lo
anterior con fundamento en el Articulo 41 y 46 de I Ley de Transparencia y
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Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México Yy Municipios. Sin mis por
el momento reciba un cordial saludo”

En virtud de los hechos antes enunciados la respuesta emitida por el Ente
obligado, no satisface completamente lo solicitado dicho sea de paso que la liga al
portal donde se remite la informacién solicitada se encuentra en un formato
ilegible, lo anterior es considerado una flagrante violacion a los principios de
transparencia y mdxima publicidad establecidos en el articulo. 6° de Ia
Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, asi mismo a los objetivos
que la propia Ley de transparencia y acceso a la informacion piblica del Estado
de México y municipios enuncia, como la promocién de la transparencia en la
gestibn publica y la facilitacion del acceso de los particulares a 1d'iﬁformacién
piblica. ' e

Por lo antes expuesto y fundado, atentamente pido a Ugted ‘s‘e"§’ir7)a‘h;:

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tieﬁ;_pq'}y:f formiz,,f';interponiendo el
recurso de revision que se hace valer en contra-de la resolucion recatda a la
solicitud de informacién con nitmero de folio 00046/ECATEPEC/IP/2015.

SEGUNDO.- Solicitar al Ente Obligad._o: f’(’.{formu:lé: una respuesta que satisfaga
lo requerido, ademds de emitir una respuesta legible.”(SIC)

Asimismo adjunté a este dos archlvo ‘éf’efctréhicos que contienen lo siguiente:
I-Arckwodocument(l)pdf
Contiene el acuse dela régppeéf;i’émiﬁda por el sujeto obligado, cuyo contenido ha
quedado, seﬁalado en el étﬁecedente I de la presente resolucién, motivo por el cual
se tiene porreproduC1do en sus términos.
S 2.-Archivo POA 2014.PDF

Contiene un documento que en apariencia, consiste en el Programa Anual de Obra,
integrado por un total de ocho hojas de las cuales tinicamente se inserta la primera

a manera de ejemplo:
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V. El Sujeto Obligado fue omiso en rendir el informe de justificacion dentro del

plazo de tres dias a que se refieren los numerales sesenta y siete, asi como sesenta y
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ocho de los Lineamientos para Ia Recepcidn, Tramite y Resolucién de las Solicitudes
de Acceso a la Informacién, asi como de los Recursos de Revisién que deberan
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México ¥ Municipios, ya que en efecto el medio
de impugnacidn fue registrado el diecisiete de abril de dos mil quince; por ende, el
plazo de tres dias concedidos a el sujeto obligado para que enviara el informe de
justificacién, transcurrié del veinte al veintidds de abr11 del cxtado afio como consta

en la siguiente imagen del SAIMEX:

VL. De conformidad con el articulo 75 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios el Recurso de Revisién

Pégina 7 de 33




Recurso de Revision:  00673/INFOEM/IP/RR/2015
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos

Comisionada Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

. Atc:
Protescion o Daton Personti oer b uansc 633t y Municipion

00673/INFOEM/IP/RR/2015, fue turnado a través del SAIMEX a la Comisionada
Arlen Siu Jaime Merlos, quien generando certidumbre y confianza a los
particulares y promoviendo la cultura de la transparencia y difusién al Derecho de

Acceso a la Informacién, presenta el proyecto de resolucién correspondiente.
CONSIDERANDO

PRIMERO;- Competencia. Este Instituto de Transparencia, A-'c'c'eso a la Informacién
Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Mexzco y Municipios, es
competente para conocer y resolver del presente recurso, de conforrmdad con los
articulos 6, apartado A, fraccién IV de la Constltucwn Pohhca de los Estados Unidos
Mexicanos; 5, parrafos decimoquinto, deamosexto y dec1mosept1mo fraccion IV de
la Constitucion Politica del Estado lere y Soberano de México; 1 fraccidn V, 56, 60,
fracciones Iy VII, 71, 72, 73, 74 75 75 Bls y '76 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Piblica del Estado de Mex1co y Municipios; 10, fracciones I y VIII,
16 y 27 del Reglamento Intenor del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Pubhca -y Proteccmn de Datos Personales del Estado de México y

./ R

Municipios.

SEGUNDO Presentacmn en tiempo del Recurso. Desde la perspectiva de esta
Ponencxa, el Recurso de Revisién fue presentado oportunamente, atento a o

siguiente:

En consideracién a que el recurrente se dio por notificado de la respuesta otorgada
por el sujeto obligado en fecha dieciséis de abril de dos mil quince, por lo que el
primer dia del plazo, para interponer el recurso de revisidn respectivo fue el dia
diecisiete de abril de dos mil quince, de lo que resulta que el plazo de 15 dias habiles

venceria el dia once de mayo de dos mil quince, luego, si el recurso de revisidn fue
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presentado por el recurrente, via electrénica el dia diecisiete de abril de dos mil

quince, resulta que su presentacién fue oportuna, al haberse hecho dentro del plazo

legal establecido para ello.

TERCERO.- Legitimacién. El recurso de revisidn fue interpuesto por parte legitima,
en atencién a que fue presentado por el recurrente, misma persona que formulé la
solicitud 00046/ECATEPEC/IP/2015 al sujeto obligado. Lo\ solicitado y el acto
recurrido versan sobre la misma informacién, por lo que se surte plenamente el
supuesto previsto por el articulo 70 de la Ley de: Transparenaa y Acceso a la

Informacién Piblica del Estado de México y Mun1c1p105

CUARTO.- Procedibilidad. El recurso de'i reVISlon de que se trata es procedente,
toda vez que se puede actualizar la hlpote51s prev1sta del articulo 71 de la Ley de
Transparenciay Acceso a la Informacnon Publlca del Estado de México y Municipios,
que a la letra dice: $ L

Articulo 71. Los pa%fii:ﬁiaréé .ja‘é.ii}ﬁi:interponer recurso de revisién cuando:

L Se les megue la mformaczon solicitada;

I Se Ies entregue Ia mfomaczon incompleta o no corresponda a la solicitada;
I Derogada y

IV Se cons:dere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

De dichas causales de procedencia del recurso de revisién y conforme a los actos
impugnados manlfestados por el recurrente, se desprende que la determinacién en
la presente resolucién es respecto a si se actualizaria la hipdtesis contenida en la
fraccién 1V del articulo 71, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios esto es, la causal consistirian en que la

informacién proporcionada no satisface la solicitud de informacién al ser entregada -
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de manera ilegible y por lo tanto la respuesta es desfavorable a su solicitud, situacién

que se analizara mas adelante.

Asimismo, del andlisis al recurso de revisién, se advierte que se cumplieron con
todos los requisitos formales exigidos por el articulo 73 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, en atencién a

que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. _

Por lo anterior, concluimos que el recurso es en términos exclusivamente
procedimentales procedente. Razén por la cual sé procede a éntrar al estudio de

fondo del asunto.

QUINTO.- Fijacién de la controversia. Queuna véi é_étudiados los antecedentes del
recurso de revisién en cuestion, los | ﬁiiembffés de este organismo revisor,
coincidimos en que la controversid.ﬁi‘ofﬁ&dél .presente recurso, se refiere a que el
recurrente se siente agrav_i}ado_I"él...é?é.tix:‘r{é;' qﬂe la informacién localizada en la pagina
electrénica indicada por_'él“sﬁu.jét_(\)i _ol'b’l"iéa'do no satisface la informacién solicitada en
la solicitud de ongen, puesse presenta en un formato ilegible, por lo tanto la

respuesta es desfavorable. -

Al respecto convierien reiterar que el recurrente solicité del sujeto obligado lo
siguiente: e s

“... solicito en formato digital la informacién sobre las obras gue se estin
desarrollando en la avenida Lourdes de la Colonia San Agustin en el municipio

de Ecatepec, obras que fueran dadas a conocer en el portal del municipio el pasado
15 de febrero de 2013 y que iniciaron el mes pasado en la vialidad antes sefialada.

-La informacién que requiero es sobre los periodos de inicio Yy conclusion de la
misma, el niimero de calles que abarcard, los dias Y horas en que estarin
trabajando asi como la finalidad y detalle de la obra gue se estd realizando.
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-También solicito de ser el caso la planificacion y programa que se ha
implementado con los concesionarios Autotransportes San Pedro Santa Clara
Km.20 S.A de CV., para establecer alternativas de movilidad que se
implementardn durante la realizacion de las obras.

H(SIC)

Posteriormente el sujeto obligado da respuesta a la solicitud de informacién
sefialando que la informacién que solicita es visible en el portal electrénico
http:llwww.ipomex.org.mx/ipo/portal/ecatepec.web directamente en el articulo 12
fraccién I, (Programa Anual de Obra). o

De las constancias se desprende que el recurrente se 'ilfi”cdﬁférma en términos
generales porque considera que la respuesté._‘”r_lg [ﬁ":satij_é"fé’ce completamente lo
solicitado y que ademas lo localizado en la 'ﬁégina a la que remite el sujeto obligado
se encuentra en formato ilegible. o |

El sujeto obligado no rindié ir;fogmé‘ jﬁStifiqédo.

Delimitado lo anterior, ylc‘c:_j'h la f1na11dad de determinar apropiadamente el analisis
y resolucién de la controversia, débe considerarse como punto de partida, el hecho
evidente de que la informacién solicitada obra en los archivos del sujeto obligado
toda vez que remztealrecurrente al portal electrénico del sujeto obligado para su
consulta. - : "

Es as, que debe }juedar claro que el Derecho de Acceso a la Informacién Pblica, se
define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los archivos,

registros y documentos publicos, administrados, generados o en posesién de los

drganos publicos, con motivo de su ambito competencial.

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el articulo 5 pérrafo catorce

fraccién I, de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México, el
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articulo 2 fracciones V, XV, XVI y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, preceptos de los cuales se
puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la Informacion Publica, se
refiere -como ya se dijo- a los siguientes tres supuestos: 1°) Que se trate de
informacién registrada en cualquier soporte, que en gjercicio de sus atribuciones, sea
generada por los sujetos obligados; 2?) Que se trate de informacién registrada en
cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, se e_n;_c_ﬁénfre en posesion de
los sujetos obligados, y 3% Que se trate de mforma(:lonreglstrada en cualquier
soporte, que en egjercicio de sus atribuciones, sea admmlstrada por los sujetos

obligados.

Asi, y en concordancia con lo expresado .en su respuesta por parte del sujeto
obligado, en donde claramente se aprec:1a que este reconoce que genera y posee la
informacidn solicitada, es que s_:e-actual;_ga la materializacién del derecho de acceso
a la informacién, ante la e)tisfe'ﬁ‘cj:i.é“lc‘ié :-l.é’ informacién solicitada. Circunstancia que
hace innecesario llevar a cabo el ana1151s correspondiente a la posibilidad juridica-
administrativa de que el sujeto obhgado la posea, y se procede en consecuencia, a

analizar los argmnentos vertidos en la respuesta de dicho sujeto obligado, respecto

ala SOIICltud de 1nformac1on

Enrazdn de lo‘ar’lterior, se considera que la controversia del presente recurso, debera

analizarse por cuestién de orden y método, en los términos si uientes:
% y

a) Analizar la respuesta del sujeto obligado, en concordancia con la solicitud de
acceso a la informacion, con el fin de determinar si el ente publico satisface el

disfrute del ejercicio del derecho de acceso a la informacién del recurrente;
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b) Andlisis de la actualizacién de los motivos de inconformidad de acuerdo y
previsto por el articulo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Pablica del Estado de México y Municipios.

Una vez precisado lo anterior a continuacién se resolveran los puntos antes

enumerados.

SEXTO.- Analisis de la respuesta del sujeto obligado, en"concordancia con el
elemento de la solicitud que generala controversia, con el ﬁn de determmar siel
ente pablico satisface los alcances del e]erc1c10 del derecho de acceso a la

informacién del recurrente.

Segtn se desprende de las constancias y acfﬁaéfoﬁéé:-i:brrespondientes al expediente
electrénico abierto con respecto al presente recurso de revisién, el ahora recurrente
solicité en ejercicio de su derecho de: acceso a mformacmn relativa a las obras que se
estan desarrollando en la averuda Lourdes, de la Colonia San Agustin en el

municipio de Ecatepec en espec1f1co

-Los peﬂodos de mtao y concluswn de la obra,
-El numero d.’e calles que abarcard,

-Los. dms y hora.s en que estaran trabajando

- Ia ﬁnalzdud de la obra

-El detalle de la obra que se estd realizando.

-La planificacién y programa que se ha implementado con los
concesionarios Autotransportes San Pedro Santa Clara Km.20 S.A. de
C.V,, para establecer alternativas de movilidad que se implementardin
durante la realizacién de las obras.

En respuesta a la solicitud planteada el sujeto obligado sefials que: “... atencidn a
su solicitud de informacién con el niimero de folio 00046/ECATEPEC/IP/2015, me

permito informarle que la informacién que solicita es visible en el portal electrénico
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IPOMEX http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/ecatepec.web directamente en el
articulo 12 fraccién 111, Programa Anual de Obras.

De las constancias se desprende que el recurrente se inconforma en términos
generales porque considera que la respuesta no satisface completamente lo
solicitado y que ademas lo localizado en la pagina a la que remite el sujeto obligado

se encuentra en formato ilegible.

Una vez precisado lo anterior y toda vez que al momento de ‘__c"l"_e.iz..i'j-_ll'éspuesta el sujeto
obligado refiere que la informacién que solicita es v1$1b1eene1 pbrtal electrénico
IPOMEX http://www.ipomex.org,. mx/ipo/portal/eéat:epec-i\r;(eb difectamente en el
articulo 12 fraccién ITI, (Programa Anual de Obras) €8 que esta ponencia procedié a
revisar el portal electrénico en 1ntemet senalado por el sujeto obligado a fin de
determinar si lo publicado en el mlsmo, satlsface el derecho de acceso a la
informacién por lo que al mgresa_ri\se;'adwrtlo que en dicho portal electrénico se

publica lo siguiente:
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Al ingresar al aparta{do éb_rfgspg;ﬁdiente al ejercicio fiscal 2014 al Total de Proyectos

de Obra se desphegala siguiente informacién:
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El Archivo Soporte PDF 1.60 MB' "c_c_")_n.i_'i'iéné o Programa Anual de Obra,
correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre 2014, mismo que estd integrado
por un total de (ocho) hojzi_s de .Ia's-'_mélé:’s" unicamente se inserta una de ellas toda vez

que el recurrente ya conocié su contenido:
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Cabe mencionar que como se aprecia el sujeto obligado remite al recurrente a
consultar una informacién que se encuentra en un formato que resulta ilegibles para
su debida lectura, sin embargo se puede advertir que se trata del Programa Anual
de Obra, en este sentido podria considerarse que se pretende satisfacer el derecho
de acceso a la informacién, sin embargo la informacién contenida en su portal el
sujeto obligado resulta ilegibles y no se comprende adecuadamente la lectura de su

contenido.

En este sentido conviene mencionar que el recurrehfé se duelede 1a ifegibﬂidad por
lo que desde la perspectiva de esta Ponenc1a puede ser que la informacién al
momento del escaneo y subirla al sistema se haya produc1do su ilegibilidad, sin que
el documento fuente sea o este ﬂeg1b1e [ b1en que.el documento de origen en efecto

se encuentre en un formato que de- orlgen es 1leg1ble

De actualizarse el primer supuesto el su]eto obligado debe volver a escanear el
documento que contenga toda la mformamon solicitada y del cual se cerciore se trata
de informacién leglble y en este sent1d0 resultaria entonces conveniente sefialar al
sujeto obhgado que esta constremdo a tomar las medidas necesarias a efecto de
proporaonar la mformacmn de manera adecuada por lo que este sentido el

responsable de la Umdad de informacién debe actuar con mayor diligencia a efecto

de no d11atar eracceso a la informacién ptiblica.

Por otro lado en caso en que la informacién conste en un documento o formato que
es ilegible, para este Pleno de entrada, y bajo una premisa légica o sentido comtn lo
adecuado y factible es que el sujeto obligado lleve a cabo una reposicién de dicho
documento, con el fin de que la informacién que se requiere se dé de manera legible,

y se dé cumplimiento al criterio de veracidad establecido enla Ley de Transparencia
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y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios. Aunado, de
que ello serd también en beneficio del propio sujeto obligado para el cumplimiento
que en &mbito de sus atribuciones deba desarrollar como consecuencia de dicho acto

juridico consignado en tal documentacién.

En conclusién se puede arribar a que en efecto le asiste la razén al recurrente
respecto al agravio de que la informacién contenida en el formato del archivo
electrénico POA 2014.PDF localizado en apartado del. artlculo 12 fraccién 11T,
Programa Anual de Obras el sujeto obligado es ﬂeglble taI como quedo precisado

en el presente anélisis.

Pero ademas de la ilegibilidad alegada por el recurrente esta ponencia procedié a
analizar e] contenido del Programa Anual de Obra a efecto de determinar si la
informacién que integra dicho docu:zr_lentotzsatlsface el requerimiento formulado por

el recurrente.

Por lo anterior, resulta necesano mvocar lo que respecto al Plan Anual de Obras
establecen los Llneamlentos para Ia Entrega del Presupuesto Municipal 2014,

emitidos por el Qrgapo .Superlor de Fiscalizacién del Estado de México:

X - s
S ¢ -
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Delo anterio.:.l‘".'éé/deriva que dentro del paquete del Presupuesto Municipal 2014, que
debi6 ser enviado al érgano fiscalizador a més tardar el dia veinticinco (25) de
febrero de 2014, se contempla el Programa Anual de Obras mediante el formato
PbRM 07a. Respecto a dicho al contenido de dicho formato, el Manual para la

Planeacién, Programacién y Presupuestacién Municipal para el Ejercicio Anual 2014

indica;
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De lo anterior se advierte que el Programa Anual de Obra, contiene ciertos datos

que coinciden con lo requerido en la solicitud de informacién en especifico con lo

siguiente:
- El periodo en el que se llevara a cabo la obra
- Localidad y ubicacién exacta de la obra
- Ylafinalidad de la obra a través de la justificacién de lé _obra.

Sin embargo el Programa anual de Obra al que rem1t1o el su]eto obligado, no

contiene la informacién solicitada que a contlnuacmn se detalla
- -Los dias y horas en que estaran trabaja_ndo. "
- -El detalle de la obra que se est'é-real‘iz_ando.-}'

- -La planificacién y progrdrﬂé'- que fsé ha implementado con los
concesionarios Autotransportes San Pedro Santa Clara Km.20 S.A.
de CV., para establecer alternatlvas de movilidad que se

1mplementa_ran- durante_la reahzacmn de las obras.

L

En este serlt1do no puede darse por satisfecho el derecho de acceso a la infroamcidn
ejercido por el recurrente en virtud de que la informacién a la que se remite el sujeto
obligado solo puede dar respuesta a tres de los seis requerimientos formulados por

el recurrente, sin embargo la misma ademds es ilegible.

Por lo anterior el sujeto obligado deber4 realizar sujeto obligado debera turnar
nuevamente la solicitud a los servidores ptiblicos habilitados que generen,

administren o posean la informacién requerida, a efecto de que se:
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1. Remita el Programa Anual de Obra Anual, de manera legible en el que

previamente se verifique que constan los datos solicitados por_el

recurrente, consistentes en.

- El periodo en el que se llevara a cabo la obra
- Localidad y ubicacién exacta de la obra
- Ylafinalidad de la obra a través de la justificacion dg Ia;pbra.
2. Remitan los documentos donde conste la*/inforjﬂ‘g;'él;is#:‘:.i'élzativa a:
- Los dias y horas en que estarén trabajandfo‘_‘ ?: | |
- -El detalle de la obra que se esta reali:zj_én"cli.:of. .

- -La planificacién y programa que se ha 1mplementado con los
concesionarios Autotransportes San Pedro Santa Clara Km.20 S.A.
de CV., para establecer alternatlvas de movilidad que se

1mp1ementaran durante la reahzaaon de las obras.

Lo anterior respecto a la obra que se estan desarrollando en la avenida Lourdes de
la Coloma San’ Agustln en el municipio de Ecatepec, en razén de que el sujeto

obligado reconoce en su respuesta que genera, posee y administrar la informacién

solicitada.

Por lo que resultan entonces aplicables los articulos 2 fracciones V, XV y XVL, 3,7
fraccion IV, 11y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Puiblica del
Estado de México y Municipios al ser informacién ptblica es que se debié entregar

al hoy recurrente.
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A mayor abundamiento, la informacién solicitada es publica, porque esta relacionada
con los procesos de licitacién y contratacién de obra publica y que de conformidad
con el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, informar de manera sistematizada sobre dichos

procesos, es informacién publica de oficio.

Articulo 12.- Los Sujetos Obligados deberdn tener disponible en medio impreso o
electronico, de manera permanente y actualizada, de forma senczlla, precisa y
entendible para los particulares, la informacién szguzente '

Il Los Programas anuales de obras u, en su caso la mformac;mt relativa a

los procesos de licitacion y contrutaczon del dred de Si1 resvonsabzltdad

En consecuencia, se puede aflrmar que 1a materla de la solicitud del recurrente es
informacién publica, y cuyo acceso permlte venflcar la probidad, honradez y ejercicio
en el marco juridico de la ac’cuamon con que deben conducirse los servidores piiblicos
en materia de obra publlca Ademas la publicidad de la informacién requerida se
justifica, porque permlte conocer si los Sujetos Obligados estdn cumpliendo con la
obligacion de admlmstrar con eficiencia, eficacia, economia, transparencia y
honradez] los recursos pubhcos de que disponga para satisfacer los objetivos a los que
estén destmados, y sl en efecto se esta cifiendo su actuacién al mandato de Ley en

cuanto a que los servicios relacionados con la misma.

En razén de todo lo argumentado, es que resulta procedente el presente recurso de

revision y fundados lo agravios hechos valer por el recurrente.

Finalmente este Pleno no quiere dejar de precisar que se ser el caso los documentos

donde conste la informacién solicitada, deben ponerse a disposicién del recurrente
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pero en su "versién publica” cuando asf proceda, ya que pueden encontrarse datos
considerados como clasificados como confidenciales tales como las firmas de Ios
contratistas, que deben ser suprimidos, sin embargo toda vez que el procedimiento
de la elaboracién de la "versién publica" implica un ejercicio de clasificacidn, este
debe ser conocido y aprobado por el Comité de Informacién, en los términos de las
siguientes disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios: |
Articulo 2. Para los efectos de esta Ley, se entendefé'por:' _ o
(..) S

X. Comité de Informacién: Cuerpo colegiado q@e "sé-iﬁfegfé'iiara resolver sobre
la informacién que deberd clasificarse, dsi- como "pq'm/ atender y resolver los
requerimientos de las Unidades de Informacién y del Instituto;

XI. Unidades de Informacién: Las: establecidas por los sujetos obligados para
tramitar las solicitudes de acceso a la informacion piblica, a datos personales, asi
Como a correccion y supresion-de éstos. -~ -

XI1. Servidor Pziblico'H'c_;b;litadé:'*Persona encargada dentro de las diversas

unidades administrativas o dreas del sujeto obligado, de apoyar con informacion

y datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de

Informacién, . respecto-de-las solicitudes presentadas, y aportar en primera

instancia ‘el fundamento y motivacién de la clasificacion de la informacién;
A

(XUl XVI..).

Articulo 30 Los Comités de Informacion tendrin las siguientes funciones:

(Talll.).

I Aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacion;
(IValVIIL..).

“Articulo 35, Las Unidades de Informacién tendrin las siguientes funciones:
(IalVIL..)

VIIL Presentar ante ¢l Comité, el proyecto de clasificacién de informacién;
(IXalX..).
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“Articulo 40. Los Servidores Piblicos Habilitados tendrin las siguientes
funciones:

Tallv...).

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Informacién la provuesta
de clasificacién de informacion, la cual tendrd los fundamentos y areumentos en
que se basq dicha propuesta;

(VIal VIiIL..).

Bajo este contexto argumentativo, es importante hacerse -notar que para el
cumplimiento de dicha obligacién se debe observar lo dispixe‘st‘o"_e.ri'lqs Lineamientos
para la Recepcién, Tramite y Resolucién de la;,: Sohcxtudes | de Acceso a la
Informacién Piblica, asi como de los Recursos de Rev151onque (iéberén observar los
Sujetos Obligados por la Ley de TransParencia:):r:A;:‘C:é?s'_é a :'lé:.Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, que al resf)écto pré’;?é io siguiente:

CUARENTA Y SEIS.- En el supuesto de que la informacion estuviera

clasificada, el responsable de la';l_Inidqd de Informacion deberd turnar la
solicitud al Comité de Inforﬁiaciér'g' para su anilisis y resolucién.

Del Comité de Infor;ﬁaéiﬁﬁ};é a '

CUARENTA. ¥ _OCHO: 'La_resolucién gue emita el Comité de

Informacion para-la confirmacion de la clasificacién de la informacién
como confidencial deberd precisar:

a)/Lugéf yfecha 'ée'lc'i resolucién;
b)El ﬁg?nbr/éidéi solicitante;
¢) La informacién solicitada;

d) El razonamiento léeico que se_ demuestre gue la _informacién se
eticientra en alguna o algunas de las hipétesis previstas en el articulo 25
de la Ley, debiéndose invocar el articulo, fraccién, y supuesto que se

actualiza;

¢) El nitmero del acuerdo emitido por el Comité de Informacién mediante el cual
se clasificd la informacion;
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) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de
1evision respectivo, en el término de 15 dias habiles contados a partir del dia
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificacion de dicho acuerdo;

&) Los nombres y firmas autégrafas de los integrantes del Comité de
Informacion.

En efecto el derecho de acceso a la informacién como derecho humano fundamental
¥y universal esta sujeto a un sistema restringido de excepciones, las que sdlo se
aplicaran cuando exista el riesgo de dafio sustancial a los intereses protegidos y
cuando ese dafio sea mayor que el interds publico _en_géh%zi%él‘déi’cgner acceso a la
informacién; pero en todo caso dichas éxcepciones::déﬁeﬁ ae'xi'zas‘trar en forma clara
y debidamente sustentada que amerita clasiﬁcarsei cbmolreéervada o confidencial;
pero siempre bajo la premisa que tal restr1cc1on 0 hmlte esta condicionada a que no
se anteponga el "interés publico"; y por el contrarlo dicha restriccién o limites a la
informacién se debe a que se estarlan ponderando intereses publicos o de los
particulares que encuentren ]ust1f1cac10n facional en funcién del bien juridico a
proteger, es decir, porque emste proporaonahdad y congruencia entre el derecho
fundamental de que se tratey l_a;razon que motive la restriccién correspondiente, la

cual exige que,.z-de'b"éi_' ser ‘ad'ecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de

manera que'l Ias venta]as obterudas con la restriccidn compensen el sacrificio que ésta
implique para Ios tltulares del derecho de acceso a la informacién o para la sociedad

en general.

En ese sentido, el sujeto obligado deber4 cumplir con las formalidades exigidas por
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, acompafiado el Acuerdo del Comité de Informacién que permitiera
sustentar la clasificacion de datos y con ello "versién publica" de los documentos

materia de la solicitud, por lo que resulta procedente se ordene que en el caso
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particular el Comité de Informacién determine su debida clasificacién
proporcionando los elementos necesarios para ello, y se proceda a la informacién en
su version publica, acompafiado para ello el debido Acuerdo de Comité de
Informacién en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron
al sujeto obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental,
ya que cuando no se expone de manera puntual las razones de ello se estaria
violentando desde un inicio el derecho de acceso de la inforﬁaédén del solicitante,
al no justificarse los fundamentos y motivos de la versién pubhca, al no dar certeza
st lo eliminado o suprimido es porque es dato reservado o conﬁdenaal y en que

hipétesis de clasificacién se sustenta la misma. }

SEPTIMO.- Analisis de 1a actuahzacmn o no de los motivos de inconformidad

referidos en el recurso.

Ahora es pertinente entrar a1‘=iéﬁélisfs del inciso b) sobre La procedencia o no de
alguna de los motivos de"iﬁcéhfé‘fﬁiﬁéd del recurso de revisién previstos en el
articulo 71 dela Ley de Transparencza y Acceso a la Informacién Publica del Estado

de México y Mumc1p1os R

El artxculo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica del

Estado de Mex1co y Mun1c1plos sefiala las siguientes causales de procedencia:

Artlculo 71 Los particulares podrin interponer recurso de revision cuando:
L. Se les niegue la informacion solicitada;

IL. Se les entregue la informacion incompleta o no corresponda a la solicitads;

I Derogada.

IV, Se considere gue la respuesta es desfavorable a su solicitud.
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De tales causales, ha quedado debidamente acreditado que resultan aplicables las
fracciones I y IV respecto de que la respuesta fue desfavorable por que el
documento al que remite para la consulta de la informacién estd en un formato

ilegible, pero ademas no contiene la totalidad de la informacién requerida.

Es asi, que con fundamento en lo prescrito por los articulos 5 parrafo décimo
segundo, fraccién IV de la Constitucién Politica del estado Libre y Soberano de
Meéxico, asi como articulos 1, 56, 60 fraccién VII y 75 de la Ley de  Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Mex1co y Mumc:plos este Pleno, y
con base en los fundamentos y razonamientos . expuestos ‘en los anteriores

Considerandos, este Organo Garante: | o
RESUEKVEZC?

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisién y fundados los agravios del
recarrente, por los motivos y fundamentos senalados en los considerandos Sexto y

Séptimo de esta resolucmn

SEGUNDO.- Se MODIFICA Ia respuesta del sujeto obligado, por los motivos y
fundamentos senalados en ‘los con51derandos Sexto y Séptimo de la presente

resoluc10n

TERCERO Con‘ fundamento en el articulo 60, fraccién XXV de la Ley de
Transparenc1a y Acceso ala Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios,
se ordena al sujeto obligado turnar la solicitud a los servidores puiblicos habilitados
que generen, administren o poseer la informacién, a efecto de que se haga entrega
de manera legible y de ser el caso en versidn publica acompafiada del acuerdo del
comite de informacién de los documentos donde conste la informacién sobre las

obras que se estan desarrollando en la avenida Lourdes de la Colonia San Agustin

en el municipio de Ecatepec, en ifico lo siguiente: \
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-Los periodos de inicio y conclusién de la obm,
~El niimero de calles que abarcari,

-Los dias y horas en que estarin trabajando

- la finalidad de la obra

-El detalle de la obra que se estd realizando.

-La planificacion y programa que se ha implementado con los
concesionarios Autotransportes San Pedro Santa Clara Km.20 S.A. de
C.V., para establecer alternativas de movilidad que se 1mplementamn
durante la realizacién de las obras. » :

CUARTO.- REMITASE la presente resolucién a. Ia Umdad de Informac1on del
sujeto obligado, via EL SAIMEX, para que conforme al artlculo 76 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publ_l_ca-d‘el-]istgdorde Meéxico y Municipios,
¥ numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los “LINEAMIENTOS PARA LA
RECEPCION, TRAMITE Y RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A
LA INFORMACION, Asf COMO DE LOS RECURSOS DE REVISION, QUE
DEBERAN OBSERVAR LOS SU]ETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO
DE MEXICO Y MU_N__ICIPI:OS_’Z@E cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de
quince dias hébil'e‘si"éviﬂféi'.xjhe a este Instituto dentro de un término de tres dias

habiles respecto del cumphmlento de la presente resolucién.

QUINTO Hagase del conocimiento del recurrente, la presente resolucién, asi como
que de conformidad con lo establecido en el articulo 78 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México ¥ Municipios, podra

impugnarla via Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASI LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y

PROTECCION DE DATOS PRRS NALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
{
ﬁ Pégina 32 de 33




Recurso de Revisién:  00673/INFOEM/IP/RR/2015
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos

Comisionada Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

tnstituta de Tramspsrancis, ACCe14 3 L Informac i Publics y
s o Datos Pers MExia y Mud

Pr

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER
MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ, EN LA

JOSE na ‘ erga.‘.ra‘”
Comisjorfada Pres identa

Arlen Siu Jaime Merlos
Comisionada

_Javier Martiniez Cruz
. ".Comisionado

schica del Pleno

; o SPARENCIA Y . :
Estahoja corresponde a Ia Resolucién de fecha doce de mayo de dos mil quince, emE;lJmE{MSQ

de Revision 00673/INFOEM/IP/RR/2015.

JEM/MALP
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